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Auto de sustanciación número 094 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

 

JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA DE MANIZALES 

Veintidós de enero de dos mil veinticuatro 

 

Se encuentra a despacho la presente demanda de IMPUGNACIÓN DE 

PATERNIDAD, promovida por  JOAN JAHIR OSPINA HURTADO, a través de 

apoderada de oficio, en contra del menor E.O.R. representado por su 

progenitora ERIKA TATIANA RAMOS ARIAS.  

 

Revisada la demanda se observa que reúne los requisitos previstos en los 

artículos 82 y 386 del Código general del proceso, por lo que se admitirá. 

 

Se ordena oficiar al LABORATORIO DE IDENTIFICACIÓN HUMANA, para 

que remita al despacho documentación que lo acredite para la 

realización de las pruebas de ADN. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Séptimo de Familia de Manizales 

Caldas,  

 

R E S U E L V E: 

 

1º. ADMITIR la demanda de IMPUGNACIÓN DE PATERNIDAD, promovida por  

JOAN JAHIR OSPINA HURTADO, a través de apoderada de oficio, en contra 

del menor E.O.R. representado por su progenitora ERIKA TATIANA RAMOS 

ARIAS.  

 



2º. DAR a la demanda el trámite indicado en los artículos 368 y 386 del 

Código general del proceso. 

 

3º. OFICIAR al LABORATORIO DE IDENTIFICACIÓN HUMANA  (identificación 

humana@ identificación humana.com), para que remita al despacho 

documentación que lo acredite para la realización de las pruebas de 

ADN. Por secretaría líbrese oficio. 

 

4º. NOTIFICAR esta demanda a la demandada, a través del Centro de 

servicios judiciales,  a quien se le correrá traslado de la misma por el término 

de veinte (20) días.  

 

5º. RECONOCER personería jurídica a la DRA. MARÍA ELENA CASTRILLÓN 

VALENCIA, para que actúe en los términos del poder conferido, como 

apodera de oficio. 

 

 

N O T I F Í Q U E S E 

                 
MARÍA PATRICIA RÍOS ALZATE 

J U E Z 
 

MBG 
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